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FECHA VISITA 07/04/2026 No. PRELIMINAR 20235430083713 

OBJETO VISITA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL No. ACTUACIÓN ADMINIST. 2023544490101684E 

DIRECCION DEL INMUEBLE Calle 22 Sur #7 - 10 Sosiego 
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OBSERVACIONES VISITA 

 

Al llegar al predio ubicado en Calle 22 Sur #7 - 10, en la localidad de San Cristóbal, se observó que el edificio tiene cuatro niveles. 

En el nivel superior, se identifica un uso residencial, mientras que en los niveles inferiores se desarrolla una actividad comercial. En 

el primer piso se encuentra una cafetería denominada Salón de 11 el punto de buñuelos, y al ingresar al local se pudo verificar que 

el establecimiento está siendo utilizado como una panadería, donde se ofrecen productos como empanadas, puntos y otros 

productos de panadería. 

 

El local está dividido en dos áreas: en un lado se ubican mesas (dos filas) para el consumo de los productos, y en el otro lado se 

observa una cocina de acero inoxidable con un microondas y un espacio al fondo donde están las bebidas gaseosas. Este espacio 

está segregado por un muro de sobrepuesto en madera con un vidrio como antepecho, que delimita la zona de cocción. En términos 

de mobiliario, la cocina no supera el 1.20 metros de altura. Esta división espacial permite una clara organización entre el área de 

preparación de alimentos y la de servicio al cliente. 

 

Se solicitó al propietario los documentos pertinentes para verificar el cumplimiento con la normativa vigente. Es relevante señalar 

que, según la información proporcionada en los documentos recibidos, el establecimiento no cuenta con un concepto de uso 

expedido por las autoridades competentes, ni con la correspondiente licencia de construcción. La licencia de construcción es el 

único documento válido que otorga el derecho para el desarrollo de una actividad específica en un predio, tal como lo establece el 

Decreto Distrital 555 de 2021 sobre el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. La licencia de construcción debe ser obtenida a 

través de las Curadurías Urbanas, que son las encargadas de emitir estos permisos. Sin ella, no es posible garantizar que el uso 

actual del predio sea legal, ya que el concepto de uso es indispensable para determinar las actividades permitidas en una propiedad. 

 

Además, es importante mencionar que el predio se encuentra en suelo urbano, dentro del sector de renovación de la zona de San 

Cristóbal, según el Decreto Distrital 555 de 2021. En este contexto, el predio está ubicado en una zona de actividad económica 

estructurante, lo que permite el desarrollo de actividades comerciales, como la panadería observada. Sin embargo, la falta de un 

concepto de uso y de una licencia de construcción debidamente registrada impide la validación formal de las actividades comerciales 

en el predio. Esto es un incumplimiento de la normativa urbana y de las condiciones necesarias para la operación de 

establecimientos comerciales en Bogotá. 

 

Por lo tanto, para que el establecimiento continúe operando dentro de la ley, será necesario que los propietarios regularicen la 

situación y obtengan tanto la licencia de construcción como el concepto de uso correspondiente. Esto no solo es crucial para evitar 

sanciones, sino también para garantizar que las actividades comerciales se desarrollen en cumplimiento con la normativa 

urbanística vigente. 

 

Este análisis cubre las observaciones generales del predio, la falta de la documentación adecuada y la necesidad de regularización 

para el establecimiento comercial, lo cual será esencial para garantizar su funcionamiento legal y en conformidad con las 

disposiciones urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSULTA DE OFICINA 

1. Al consultar en el aplicativo VUC, para el predio querellado se obtiene el siguiente certificado catastral:  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEPTO 

 

 

Concepto: 

 

Al solicitar los documentos correspondientes del establecimiento ubicado en la Calle 22 Sur #7 - 10 en 

la localidad de San Cristóbal, se evidenció que, al momento de la inspección, solo se presentó una 

Cámara de Comercio a nombre de Lilio Armando Torres Robles, con número de identificación 

79041626. Es relevante señalar que esta Cámara de Comercio solamente menciona la actividad 

económica de código 5613, que corresponde a la actividad de cafeterías. Sin embargo, este 

documento no es suficiente para validar el funcionamiento del establecimiento, ya que no incluye los 

requisitos esenciales que exige la normativa vigente para la operación legal de un negocio comercial en 

Bogotá. 

 

El establecimiento no ha presentado los documentos necesarios que son imprescindibles para el 

cumplimiento de la normativa de seguridad y salubridad. En primer lugar, no se tiene registrado el 

concepto de uso del suelo, lo cual es fundamental para validar la actividad económica dentro de ese 

predio. Además, el establecimiento carece de los permisos básicos, como los certificados de 

Bomberos, de Sanidad, y no se ha presentado el Registro de Operación (RO), todos ellos indispensables 

para que el establecimiento cumpla con las exigencias de seguridad pública y salubridad para su 

funcionamiento. 

 

Es de extrema urgencia que los responsables del establecimiento presenten los documentos 

requeridos para poder regularizar la situación y garantizar que el negocio se ajuste a la normativa 

vigente. De no hacerlo, el establecimiento no debería estar funcionando de manera legal, dado que no 

cuenta con la documentación adecuada ni con los controles necesarios para asegurar su correcta 

operación, especialmente considerando que es un negocio con antecedentes de funcionamiento sin 

los permisos reglamentarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusiones: 

 

El establecimiento solo presentó una Cámara de Comercio, sin los documentos adicionales necesarios 

para operar de forma legal. 

 

La Cámara de Comercio presentada está registrada bajo la actividad económica 5613 (cafeterías), pero 

no valida el uso del suelo ni la legalidad del establecimiento. 

 

Falta el concepto de uso del suelo, lo cual es obligatorio para poder confirmar que la actividad 

comercial es permitida en esa ubicación según las normas urbanísticas vigentes. 

 

El establecimiento no cuenta con los permisos de Bomberos, Sanidad ni el Registro de Operación , 

elementos esenciales para el cumplimiento de la ley. 

 

Es de alta necesidad que el establecimiento obtenga la licencia de construcción o un concepto de uso 

del suelo emitido por la Curaduría Urbana para que pueda operar legalmente y ajustarse a las 

regulaciones. 

 

Mientras no se presenten los documentos solicitados, el establecimiento no debería seguir 

funcionando, ya que no cumple con las normativas legales ni de seguridad necesarias. 

 

 
RUT NO APORTA 

CAMARA Y COMERCIO N# 5826010399 

SAYCO Y ACIMPRO NO APORTA 

CONCEPTO USO DEL SUELO NO APORTA 

BOMBEROS NO APORTA 

SANIDAD NO APORTA 
 

CONCLUSION 

ÁREA EN CONTRAVENCIÓN (M2) 0.00m2 
ÁREA LEGALIZABLE (M2)  

ÁREA NO LEGALIZABLE (M2)  

TIPO DE INFRACCIÓN  Por definir  infracción  Establecimiento comercial  

OCUPC. DE ESPACIO PÚBLICO  SI NO X SE DEJÓ CITACIÓN  SI NO X 

ELABORADO POR RECIBIDO POR NOTA 
 

  
Edison Rincón Olaya  
Ingeniero de apoyo - Inspección de policía   4 A 

 
 
 
 
 
Fernando Augusto Martínez 
Inspector 4D Urbano de policía   
 

 


